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PROYECTO DE LEI: 

ART~CVLO ÚXICO 

Autorízase al Presidente de la República para. 
invertir hasta la suma de cincuenta mil pesos 
en ausiliar, durante el presente año, a los hos- 
pitales de la Repgblica. 

1 por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
promúlguese i llévese a efecto como lei de la 
hepública. 

PEDRO MONTT. 

Luis A. Vergura. 

Lei nfm. 1,990 qne establece el descanso de 
nn dia en cada semana 

{Esta lei fué promulgada zn el qbiario Oficiab niim. 8,887, 
de 29  de Agosto de 1907) 

Por  cuanto el Congreso Nacional ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE1 

L o s  dueños, jerentes o administradores de 
fábricas, manufacturas, talleres, oficinas, casas 
de comercio, minas, salitreras, canteras i, en  
jeneral, de empresas de cualquier especie, pú- 
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blicas o privadas, aun ciiando tengan el carác. 
t e r  de enseñanza profesional o de beneficencia, 
darhn un dia de descanso a los individuos que 
hayan ti*abajado t,odos los dius hábiles de la se- 
ni a n a.. 

Este descanso será obligatorio e irrenuncia- 
ble para los menores de dieciseia años i para 
las mujeres. 

Tambien se dará descanso el dia 1.0 de Enero, 
el 18 i 19 de Sstieinbise j el 20 de Diciembre. 

El C ~ ~ S C R I ~ S O  comenzará a las nueve de la no,, 
che de la víspera j t eminará  a las seis de la 
inañana del dia siguiente al fijado para el re- 
poso. 

ART. 2 . O  

El dia de descanso será el domingo, salvo 
conveiiio espreso en co~ti-ario;  i, en este caso, 
el din de descanso podrá seis único para todos 
los individuos o turnado p m a  no paralizar la 
maixha de: trabajo. 

Cuando 1inbiei.e convenios o turnos. e! clia de 
descanso se anunciará por carteles fjjados en 
las oficiiias, en los talleres o en otros lugares 
visii)lee del estubleciiniento, que no se ~ o d r á n  
caiiibiur sino con seis meses de antic,iprzcion. 

Se esceptúan de lo  ordenado en el articu- 
lo 1.0: 

1.0 Los trabajos encaminados a repui-ar los 
deterioiqos i i~ogados poi. causa mayor o caso 
foi*tuito, 

2.0 Las esplotaciones o trabajos que exijan 
continuidad por la índole de las necesidades 
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que satisfacen, poi. motivo de carácter técnico o 
por. razones que deterniinen gran pei-juicio a1 
interes piil,lico o a la niisina industria; 

3 8 ’  11i iY  esp1ot:icione:: que, p r  su iintiii.i-rleza, 
no puedan funcionar sino en estacicjiies deter- 
miiiadas i qiie dependen de la accion jri-egular 
de las fuet*zaq n:, tui-ales; 

4.0 Los ti.abajos iiece:nrios e i inp~s te~-ga l~ les  
para itt bueiia i ~ l í i ~ ~ h i l  de la einl)i*esa, coino lim- 
pieza de las ixtquinas f o caldei*it::, 13;tlaiice, in- 
ventaios u ottr*(’s ::iiúlogos. 

Aun 811 estos ciisos se dai*A nn clia de tlescaiiso 
irr enur ci iibl e c: I cln dos se 111 :in as. 

ART. 4 . O  

L;is infrricciones de esta lei se penarán con 
multa de diez a cien pesos, a beneficio t!e la 
Municipalidad respectiva, pudiendo pi~~cedei*se 
de olicio i en todo caso breve i sumariamente. 

ART. 5.O 

Se concede accion popular para denunciar 
la vio’aoioii de esta lei. 

1 por ciianto, oida (51 Consejo de Estado, he 
tenido a. bieli aprobarlo i sancionarlo; por t<into, 
proiiiú:gce+e i llévese a efecto corno lei de la 
República. 

Santiago, veintise’s de Agosto de mi1 :iov+ 
cientos siete. 

PEDRO k f o w ~ ,  

LziU A. Vergara. 

-_ 


